
 
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMEN TARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir a la Agencia la verificación de los aditamentos de medición de velocidad e informar a la Secretaría de su instalación. Sujetar 
las indemnizaciones a las disposiciones del Código Civil Federal. Aumentar las multas de mil a dos mil salarios mínimos por rebasar 
los máximos de velocidad o no respetar las señales, de cinco a diez mil salarios mínimos al concesionario del servicio de transporte y 
de dos mil quinientos a tres mil salarios mínimos por incumplir lineamientos en materia de emisiones de ruido y otros contaminantes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO  
 
 
 
 
 
Artículo 6 Bis. Corresponde a la Agencia el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 
 
I. ... 
 
II.  Verificar que las vías férreas, los servicios públicos de 
transporte ferroviario y sus servicios auxiliares cumplan con las 
disposiciones aplicables; 
 
 
III.  a XIX.  ... 
 
... 
 
Artículo 27. Para realizar trabajos de construcción o 
reconstrucción en las vías férreas concesionadas, se requerirá la 
aprobación previa de la Secretaría del proyecto ejecutivo y demás 
documentos relacionados con las obras que pretendan ejecutarse. 
 
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los trabajos de 
urgencia, de mantenimiento y los trabajos menores de 

Proyecto de decreto por el que se reforma diversas 
disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 6 Bis, fracción II, 27, 
54 y 59, fracciones VI y X, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6 Bis. Corresponde a la Agencia el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 
 
I. ... 
 
II. Verificar que las vías férreas, los servicios públicos de 
transporte ferroviario, los aditamentos de medición de velocidad 
y sus servicios auxiliares cumplan con las disposiciones 
aplicables; 
 
III. a XIX. ... 
 
... 
 
Artículo 27. ... 
 
 
 
 
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los trabajos de 
urgencia, de mantenimiento, de instalación de aditamentos de 
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construcción que los concesionarios realicen para la conservación 
y buen funcionamiento de las vías férreas concesionadas, en el 
entendido de que informarán a la Secretaría en los términos que 
establezcan los reglamentos respectivos. 
 
 
En los casos en que se pretenda que las vías férreas crucen centros 
de población u otras vías de comunicación, los proyectos 
respectivos deberán contener las previsiones necesarias para 
garantizar la seguridad de los habitantes y el funcionamiento 
adecuado de las vías de comunicación. 
 
 
Artículo 54. El derecho a percibir las indemnizaciones 
establecidas en este capítulo y la fijación del monto se sujetará a 
las disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en materia federal. Para 
la prelación en el pago de las mismas, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Artículo 59. Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley, 
serán sancionadas por la Agencia de acuerdo con lo siguiente: 
 
I. a V. ... 
 
VI.  Rebasar los máximos de velocidad establecidos o no respetar 
las señales, con multa al o los responsables de doscientos a mil 
salarios mínimos; suspensión de la licencia por seis meses por la 
segunda infracción, y cancelación de la misma por la tercera 
infracción. 
 

medición de velocidad  y los trabajos menores de construcción 
que los concesionarios realicen para la conservación y buen 
funcionamiento de las vías férreas concesionadas, en el entendido 
de que informarán a la Secretaría en los términos que establezcan 
los reglamentos respectivos. 
 
En los casos en que se pretenda que las vías férreas crucen centros 
de población u otras vías de comunicación, los proyectos 
respectivos deberán contener las previsiones necesarias para 
garantizar la seguridad de los habitantes, preservar el medio 
ambiente y el funcionamiento adecuado de las vías de 
comunicación. 
 
Artículo 54. El derecho a percibir las indemnizaciones 
establecidas en este capítulo y la fijación del monto se sujetará a 
las disposiciones del Código Civil Federal . Para la prelación en 
el pago de las mismas, se estará a lo dispuesto en el artículo 501 
de la Ley Federal del Trabajo. 
 
 
Artículo 59. Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley, 
serán sancionadas por la Agencia de acuerdo con lo siguiente: 
 
I. a V. ... 
 
VI. Rebasar los máximos de velocidad establecidos o no respetar 
las señales, con multa al o los responsables de mil a dos mil 
salarios mínimos; suspensión de la licencia por seis meses por la 
segunda infracción, y cancelación de la misma por la tercera 
infracción. 
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En el supuesto anterior, al concesionario del servicio de transporte 
se le impondrá una multa de quinientos a dos mil salarios 
mínimos; 
 
VII. a IX. ... 
 
X. Incumplir con los lineamientos en materia de emisiones de 
ruido y otros contaminantes atribuibles al tránsito ferroviario que 
se realice al interior de zonas urbanas o centros de población, con 
multa de mil quinientos a dos mil salarios mínimos, y 
 
XI.  ... 
 
... 
 
... 
 

En el supuesto anterior, al concesionario del servicio de transporte 
se le impondrá una multa de cinco a diez mil salarios mínimos; 
 
 
VI. a IX. ... 
 
X. Incumplir con los lineamientos en materia de emisiones de 
ruido y otros contaminantes atribuibles al tránsito ferroviario que 
se realice al interior de zonas urbanas o centros de población, con 
multa de dos mil quinientos a tres mil salarios mínimos, y 
 
XI. ... 
 
... 
 
... 
 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
 


